
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 104/95 

-------------------- 

 

VISTO: 

     La solicitud efectuada por la Secretarìa de Turismo a fin de llevar 

a conocimiento del Departamento Ejecutivo las horas extras adeudadas 

al personal de dicha Secretarìa, conforme a las discriminaciones que 

se adjuntan en Expediente Municipal Nº 2148/95; 

Y CONSIDERANDO: 

               Que en reuniòn de Gabinete se resolviò oportunamente 

que el desempeño de las horas extras debìa contar con Acuerdo de 

Secretarios; 

               Que en el caso del Expediente no se ha contado con dicha 

autorizaciòn; 

               Que la necesidad de austeridad es prioridad para el 

desenvolvimiento de los ùltimos meses de esta Administraciòn; 

               Que las restantes Secretarìas han hecho un plan y lo 

estàn ejecutando, en donde el nùmero de horas extras es practicamente 

insignificante; 

               Que con fecha 07-11-95 el Secretario de Economìa y 

Finanzas elabora un pormenorizado informe sobre la situaciòn que 

crearìa el pago de esas horas extras solicitadas y señala la necesidad 

de efectuar dràsticos "Recortes en los Gastos"; 

               Que por todo ello y atento a las facultades que le 

acuerda la Ley Orgànica Municipal, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1º.-:NO HACER LUGAR al pedido efectuado por la Secretaria de 

Turismo, con fecha 30-10-95.- 

Art. 2º.-:RECOMENDAR tomar estricto conocimiento de las normas de 

austeridad en las que se encuentra empeñado este Departamento 

Ejecutivo.- 

Art. 3º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr. Secretario 

Municipal de Economìa y Finanzas.- 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 14 de Noviembre de 1995.- 

 

 firmado:       OSVALDO OROS                  DIEGO SEZ 

                Sec.E. y F.             Intendente Municipal 


